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A. POSTULACIÓN

1. ¿Cómo puedo postular a Primer Año Medio al CEAT?

La única forma de postular es a través del siguiente link www.sistemadeadmisionescolar.cl con tu cédula de identidad vigente.

2. ¿Debo rendir pruebas especiales?

Sí. Porque aumentan tus posibilidades de ingreso al CEAT.

3. ¿Cuándo comienzan las postulaciones para el año escolar 2019?

Las postulaciones comienzan el jueves 06 de septiembre extendiéndose hasta el viernes 28 de septiembre.

4. ¿Quiénes deben/pueden postular?

Todos los estudiantes que postulen a Primer Año Medio, ya sea, por primera vez o por cambio de establecimiento

5. Si no tengo conocimiento en el uso del computador y no entiendo cómo hacer la postulación, ¿qué hago?

Dirígete al CEAT, ubicado en calle Los Acacios 1755, San Pedro de la Paz, desde el jueves 06 de septiembre hasta el viernes 28 de septiembre de lunes a viernes de 15:00 a 19:00 horas y los sábados de 09:00 a 14:00 horas.

6. ¿Puede un familiar inscribir a mi hijo(a)?

Sí, para ello debe conocer el RUN y el nombre completo del estudiante. 

7. ¿A cuántos colegios puedo postular?

Podrás postular a todos los colegios de tu interés, teniendo en claro que tu primera preferencia es el CEAT.









B. PRUEBAS DE SELECCIÓN

8. ¿Qué pruebas debo rendir?
	Lenguaje, Matemática y un Test de Habilidades
9. ¿Qué materias debo repasar para las pruebas?

Para las pruebas de Matemática y Lenguaje, las materias de séptimo año básico y primer semestre de octavo año básico.
Para el Test de Habilidades no se requiere preparación.

10. ¿Con qué materiales debo presentarme para las pruebas?

Sólo carné de identidad. 

11. ¿Qué día debo presentarme a rendir las pruebas?
Tienes que presentarte el día viernes 19 de octubre de 2018 a las 15:00 horas a rendir el Test de Habilidades y sábado 20 de octubre, a rendir las pruebas de Matemática y Lenguaje según horario informado en página web del CEAT (www.ceat.cl)

C. RESULTADOS

12. ¿Dónde puedo ver los resultados de la postulación que hice para quedar en el CEAT?

La publicación de los resultados de postulación y selección se darán a conocer a través de la misma página en la que hiciste la postulación: www.sistemadeadmisionescolar.cl

13. ¿Qué día se publicarán los resultados?

Los resultados serán publicados desde el lunes 19 de noviembre al viernes 23 de noviembre en la página www.sistemadeadmisionescolar.cl

14. ¿Si no quedé en el CEAT, tengo alguna posibilidad de ingresar posteriormente?

Sí, hay una lista de espera, la cual entregará la plataforma del MINEDUC, www.sistemadeadmisionescolar.cl, en el caso que se generen cupos.

15.  ¿En qué fecha se publicará la lista de espera?

Desde el lunes 26 de noviembre al lunes 03 de diciembre de 2018.







16.  Si ya fui seleccionado para ingresar al CEAT ¿Tengo que presentarme antes de la matrícula?

Sí, tienes que presentarte a la jornada obligatoria para los estudiantes seleccionados “Vivenciando mi nuevo colegio”, el día sábado 15 de diciembre de 09:00 a 14:00 horas, en auditorio del CEAT. 

17. ¿Qué día y qué documentos debe presentar mi apoderado(a) para matricularme?

Tu apoderado(a) debe presentarse desde el 17 de diciembre al viernes 21 de diciembre de 2018, en horario de 09:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00 horas. Los documentos que debe presentar del estudiante son: certificado de nacimiento y certificado anual de estudio de Octavo Año 2017 en original (indicando que promueve a primero medio).
